
Lunes 2 de Enero de 185A. N ú m . 1. 

Las leyes y las disposiciones generales dril Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oficialmente en e l la , y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de I M l . ) 

Las leyes, órdenes v anuncios que se'manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los? Señores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de Abr i l 'y 9 de Agoíto de 
1839.; 

BOLETIN O F E 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

N ú m . \ : 

E n la Gaceta del Jueves 23 de Diciembre 
se hallan insertas las Reales órdenes siguien
tes: 

, M I N I S T E R I O D E G U A C I A Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

«Ilrao. Sr . : Deseando la Reina (que Dios 
guarde) desterrar la abusiva y perniciosa cos
tumbre de presentar los particulares directa
mente sus solicitudes en este Ministerio fuera 
del conducto regular y debido, se ha servido 
resolver que en lo sucesivo no se dé curso en 
la Secretaría del Despacho, bajo la responsabili
dad de V . I. y la de los demás funcionarios de 
la misma, según previene su reglamento inte
r i o r , á ninguna exposición ó reclamación que 
no haya sido dirigida, no solo con simple of i 
cio misivo del superior, Gefe ó Autoridad cor-
respondiente sino informada además por éste, 
con referencia de los antecedentes si los tuviese 
el asunto, y su dic támen sobre el particular, 
en la forma que para cada clase de negocios le 
esté prevenida. 

Y á fin de fijar cuál debe ser la dirección 
ó conducto legítimo de cada exposición, según 
el asunto de que trate y la persona que la ha
ga, sin lo cual no podrá dársele curso en Se
cre ta r ía , es la voluntad de S. M . se tengan 
presentes en esta las reglas que siguen: 

1 .* Las exposiciones cuyo objeto sea u n ne
gocio eclesiástico, y todas las que hagan las 
personas, corporaciones y establecimientos del 
mismo orden, deben ser informadas previamen
te y remitidas á este Ministerio por los respec
tivos ordinarios ó prelados diocesanos. 

9.a Las solicitudes relativas á destines y 
asuntos de la administración de justicia, deben 
presentarse en las respectivas Audiencias, cuyas 
Regentes las r emi t i r án informadas cual corres
ponda y proceda á este Ministerio. 

3. a Las relativas á deslinos y asuntos del 
Ministerio fiscal, se presentarán á los Fiscales 
de S. M . en las Audiencias del territorio, quie
nes por conducto del del Tr ibunal Supremo, ó 
como mejor procediere en los diferentes casos, 
las dir igirán informadas al Ministerio. 

4. a Las exposiciones que tengan por objeto 
destinos ó asuntos de instrucción pública serán 
cursadas por los Gefes respectivos, y deberán 
venir infoi'madas según sus clases, á saber: las 
relativas á asuntos ó destinos de la instrucción 
superior, por el Rector de la Universidad del 
distrito literario respectivo. Las que se refieran 
á la instrucción secundaria, por el Director 
del Instituto ó del respectivo establecimiento de 
segunda ensefianza, que deberá hacerlo por 
conducto del Rector de la Universidad del dis
trito. Y las relativas á la instrucción primaria, 
por el Gobernador de la provincia, como Pre
sidente nato de la comisión superior de este 
ramo, excepto las que se refieran á las escue
las normales, que vend rán también por con
ducto del R e d o r de la Universidad respectiva. 

5. a Las solicitudes pidiendo indulto ó reba
ja de las penas impueelas por los Tribunales de 
justicia vend rán por conduelo del Regente de 
la Audiencia del territorio respectivo; y por e l -
de los Gefes de los establecimientos penales, s i 



el penado estuviere sufriendo ya en ellos su 
condena. 

Unicaraenle se exceptuaran de estas reglas, 
y t end rán curso en la Secretaría, las redama
ciones cuyo exclusivo objeto sea exponer á S. M , 
a l g ú n agravio 6 (¡ueja direclíi contra la perso
na , Autoridad, Geíe ó superior por cuyo con
ducto debiera en otro caso dirigirse-el reclaman
te; y también aquellas exposiciones que V , L 
creyere indispensable cursar, de te rminándolo 
asi •expresamente y en las mismas por escrito 
cuando concurran circunstancias especiallsimas 
y apremiantes, y de ello no resulten inconve
nientes al servicio. 

Be Real orden lo digo á V I. para su i n 
teligencia y puntual cumpluniento por parte de 
la Secretaría del Despacbo, queriendo S. M . 
que se publique esta disposición en la Gaceta 
ofi i idl para conocimienio de los superiores, Je-
íes y Autoridades de todos los ramos dependien
tes del Ministerio de mi cargo y de los particu
lares que, tengan que dir igir al mismo sus ins
tancias Dios guarde á V . I. muchos anos. M a 
drid I I de Diciembre de I 85í>. = Gerona .=Sr . 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Just i 

cia .» 

Ins t rucc ión púhllea.—Sección 3.a=Om/ia/*. 

L a Reina ( Q. D. G.) , de c(í:d"ormi(lad con 
l o propuesto por la sección primera del Real 
Consejo de Instrucción publica, se ba servido apro
bar, para que sirvan de texto en las escuelas de 
instrucción primaria y en las normales, las oliras 
contenidas en la adjunta lista, que deberá te
nerse por ¡ulicional á las ya aprobadas. 

De Real orden, comunicada por el Señor M i 
nistro de Gracia y Justicia, lo digo á V . S. para 
los electos consiguientes. Dios guinde á V . S. mu
chos anos, Madrid SI de Diciembre de 1853.= 
E l Subsecretar io-Raíáel Ramírez de Arel lano.= 
Señor.... 

L i s t a de. l i s obras apro'tadns y p j ^ i p r e c a l a s 
p a r a (pie puedan servir * e texto en fus es
cuelas de Instrucción primar, a. 

Nociones de geometría elemental con aplica
ción á la agrimensura, impreso en 185a: su au
tor Don Jul ián López Galalan, 3 rs. y 4 im's-
en rústica. 

Lecciones de aritmética y gramática castella
na, segunda edición, esceptuando la parte de 
ortograíTa, que deberá atenerse al prontuario de 
la Leal Academia española, impresa en 1853: su 
autor Don Lorenzo Alemany, 3 rs. en rústica. 

Elementos de aritmética y del sistema m é t r i 
co decimai, impreso en 1852: su autor Don Jo
sé Luis Maya, S rs. en rústica. 

Lecciones prácticas de elocuencia castelíafm pa
ra la lectura, impreso en 1839: su autor D. Es
teban Paluzie y Cantalozella, 3 rs en rústica. 

Colección de trozos escogidos de los mejores 
hablistas castellanos, en prosa y verso, formada 
para el uso de la casa-educacion de la calle de 
San Mateo de esta corte, para la lectura, impre
so en 18̂ (4: s u autor Don Alberto Lista, 4 rs. 
en rústica. 

Elementos de geografía as t ronómica, física y 
política, impreso en 1853: su autor Don An to 
nio Rubio y López, 5 rs. en rustica. 

Método para aprender y enseñar la a r i tmé t i 
ca decimal y el sistema métrico, impreso-en 1853: 
su autor Don Florencio Sauz y Bacza, un real 
en rustica. 

Kociones de geografía é historia al. alcance de. 
los niños, impreso en 1853: su autor Don V i c 
toriano Morillas. 

Nuevo silabario arreglado de l método de Pa 
lomares, impreso en 1853: su autor Don Nico
lás M . Jiménez, 17 mrs. en rústica. 

Primera y segunda parte del método teórico-
práctico de enseñar á leer, impreso en 1 8 4 9 = 
5o: su autor Don José Domenech y Ctrcuns, u n 
real la segunda parte y 17 maravedís la prime
ra, ambas en rustica. 

E l instructor de los niños, tercera edición, im
preso en 1 852: su autor Don José Domenech.y 
Gircuns, 6 rs. en rústica. 

Elementos de aritmética; tercera edición, i m 
preso en i 850; su autor Doi i Salvador Coral, 
un real en rustica. 

Sistema mélr ico-decimal , cuaderno segundo, 
impreso en 1852: su autor Don Salvador Coral , 
Un real en rústica. 

O i r á s p a r a texto en l i s escuelas ñor niales. 

Curso elemental de geografía física, política 
y astronómica, impreso en 1853: su autor Don 
Bernardo Monreal y Ascaso, 8 rs en rústica. . 

Elementos de gramática castellana, impreso 
en 1852: su autor Don José Giró y Rama-, 6 rs. 
en ruslica 

] j ) (jiie se inserta en el Boletín ofi ta l p a r a 
conochn cuto del púhVco.=]yeon 30 d e D i c i e i n -
hre de ÍSS3.==IUÍS Antonio Meoro. . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Oviedo, 

Se halla vacante una plaza de Alguacil en 
el Juzgado de primera instancia de Luarca de 
entrada en la provincia de Oviedo; y debiendo 
proveerse en un individuo de las clases ele sar
gentos, cabos ó soldados licenciados que hayan 
servido con buena nota, segnn lo prevenido en 



»5 
«i Urtículo do la Real orden de 30 de Oc-
llíbití de 185^, los que as|)iren á obtenerla pre
sentarán en la Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia sus solicitudes documentadas dentro 
del término de 4^ dias á contar desde la fecha 
de este anuncio. Oviedo 23 de Diciembre de 
i 853 .=Por providencia del Sr. Piegente, Vicen
te (iomez de Éuterria. 

Par litio Judicial de la Vecilla. AÑO DE 1854. 

. PRESOS rOHRES. 

Presvpuesío formado por la Junta do Partido. 

GAS! OS. 
P.5. Mr*. 

Presos estantes del Juzgado. 

Para socorro anual do diez presos. 

Presos t ranseúntes , 

S ,000 

L o que se. rep arte por Jos Ay'unti, m 'ento.s en 
l a f o r m a que se espresa. 

Para socorro de trescientos ptesós tran
seúntes. . 2,000 

Presos remata dos.. , . 

Para socorro de presos pobres remata
dos. . 1,000 

Para la asignación del Alcaide. . . • 2,000 
Para leña, carbón y luz. . . . . . 700 
Para el coste de dos camas. . . . . 200 
Para medicinas. . . . . . . . . 80 
Para compostura de cadenas y grillos. . 30 
Para el Cirujano. . . . '. . . . . 80 
Para el Depositario de los fondos. . . 4^0 
Para gastos de escritorio 100 
Para el utensilio de luz, lena y camas 

para los presos transeúntes (jue per
nocten en la Robla 1,000 

Para el Alcaide de los mismos en dicho 
pueblo . . 1,500 

Para satisfacer al Ayuntamiento de la 
Robla por los socorros que ha sum'-

, nistrado á los presos pobres transeún
tes en 1851. . . . . . . . 1,086 

Para el utensilio que igualmente satisfi
zo dicho Ayuntamiento en el referi
do ano. 1,300 

Suma. . . . . . • 16,67(i 

Se concepUía sobrante.. . . 1,574 
Déficit para repartir. . . . i 5,102 

Valdopu'lago. . 
Valdeluguoros, 
Vegaquomada. 
Santa (>olomba. 
L a Dehesa. 
L a Ercina. . 
R o ñ a r . . . . 
Cármenes . . . 1 ,G 1,3 
Matallana.. . . . . . . . %¡S¡m 
L a Robla . . . . . . . . . 1,449 
L a Pola . . . . . . . . 2,092 
Rodiozmo . . . . . . . . 1,613 
yaldéteja. . . . . . . . . 295 

Total " \ $ x H Í 

. , . . 842 

1,3 4 o 

r ' • • • t 4 8 Q t 
• 71 »!<' ooy'iu> . . . . . 1,8/a 
' j h ; >ÍIU>;>|. 

PARTIDO J l M C I A b DE VILLAFUANCA. 

PRESOS POBRKS. Año de 1854. 

Presupuesto formado por l a J u n t a de Par t ido . 

G VSTOS. Rs. VN. 

Presos estantes del Juzgado. 

Para el socorro anual de diez y 
ocho presos que permanecerán 
diariamente en la cárcel del 
Juzgado. . . . . . . 

Por el alquiler del edificio destina
do á su custodia. 

Por coste, compostura de grillos, 
cadenas &c. 

Por importe de medicinas. . . . 
Por id . del alumbrado y leña. . : 

Presos t ranseúntes . 

Por el socorro de m i l ochocientos 
presos pobres transeunlos.. 

Sueldos. 

Por el del Alcaide y domas em
pleados. . . . . . . . . 3,320 

9,275 10 

1,100 

15l> 
200 

1,330 
. oíí)ÍW')O'nf0 
. . .o'iidfi f 
. .oho-.'ty.fi 

íil'ihc-'IftT 
.3,176 16 

Para gastos de veredas, eslraordi 
hafios y urgentes. . . . . 

01 
Imprevistos 

Para los gastos de esta clase. . 

Total, i . . 

160 

500 

19,211 26 

yi l laf ianca treinta y uno de Agosto de m i l 



ochocientos cincuenta 
nuel de Quevedo. 

y tres.=El Alcalde, Ma-

El déficit que aparece en este presupuesto 
deducido el importe de los ingresos por dona
tivos, reintegros y existencias, propone la Jun
ta se cubra en la forma prevenida en Real 
orden de 31 de Julio de 1849, repartiéndose 
al efecto entre todos los Ayuntamientos del 
Partido con arreglo al artículo 7.° de Correc
ción pública de sus respectivos presupuestos. 
Villafranca 31 de Agosto de 1853.=Manuel de 
Quevedo, Alcalde. = Secretario inte í ino , Anto
nio López. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

PRESOS POBRES. Año de 1854. 

Repartimiento que hace la Junta de este 
Partido de la cantidad de diez y nueve mil dos
cientos once rs. y veinte y seis mrs., entre los 
Ayuntamientos del mismo para cubrir los gas
tos del presupuesto formado por la misma en 
el dia de la fecha para cubrir las atenciones de 
la cárcel y socorro de presos transeúntes en el 
año de mil ochocientos cincuenta y cuatro, á 
saber: 

AYUNTAMIENTOS. 
Cupo que les 
corresponde. 

Rs. vn. 

Arganza. 
Berlanga. . . . . . 
Balboa. . . . . . . 
Barjas. . . . . . . 
Camponaraya.. . . 
Gorullón 
Candin 
Cacabelos. . , . . . 
Carracedelo 
Fabero 
Saucedo. . . . . . 
Trabadelo 
Oencia. . . . . . . 
Pórtela de Aguiar.. . 
Peranzanes 
Paradaseca 
Valle de Finolledo.. . 
Villadecanes 
Vega de Valcarce. . . 
Vega de Espinareda. . 
Villafranca.. . . . . 

Total.. 

980 
461 
547 
691 
790 

1,383 
1,066 
1,127 

893 
749 
619 
807 
980 
547 
807 
835 
691 
835 

1,095 
1,095 
2,274 

6 

26 
20 
18 
16 
4 

18 
14 
24 

2 

22 
2 

30 
26 
30 
10 
10 
32 

de Quevedo.=Joaquín Saavedra.= Gaspar Be-« 
llo.=Pedro Pérez Vidal.=José Osorio.=Antonio 
López, Secretario interino. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, 
que se ha de celebrar el dia 7 de Enero próximo, 
sea bajo el fondo de 144.000 pesos fuertes, valor de 
30,000 billetes á Noventa y seis reales cada uno, de cu
yo capital se distribuirán en 808 premios y 8 aproxi
maciones 108,000 pesos fuertes, en la forma siguien
te: 

PItEMIOS. PESOS F U E R T E S . 

i , 
i . 
i . 
I. 
4. 

17. 
25. 
50. 
50. 

678. 

de 50,000 
de. . . . . . . . . 10,000 
de , . . 4.000 
de. . . . . . . . . 2,000 
de. . . . 1,000. . . 4,000 
de. . . . 500. . . 8,500 
de. . . . 400. . . 10.000 
de. . . . 200. . . 6,000 
de. . 100. . . 5,000 
de. . . . 40. . . 27,120 

808. 

2 Aproximaciones de 540 ps. 
cada una para el número 
anterior y posterior al del 
premio de 50,000. . . 080. 

2 Idem de 170 para idem 
al de 10,000 340. 

2 Idem de 100 para idem 
al de 4,000. . . . . 200. 

2 Idem de 80 para idem 
al de 2,000. . . . . 160. 

108,000. 

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre
mios mayores, la aproximación anterior que corres
ponda á dicho premio será para el 30,000; y si fue
re éste el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los 50,000 billetes estarán subdivididos en octa
vos á doce reales cada uno, y se despacharán en las 
Administraciones de Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio ó aproximación y por ellas , y por 
los mismos billetes originales, mas no por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan expendido con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dirección. Ma
drid 28 de Noviembre de 1853.=Mariano de Zea. 

19,211 26 

Villafranca 31 de Agosto de 1853.=Manuel LEÓN: EsTAnusenuEiiTo TIPOGRÁFICO PE L * VWBA E HMOS BE MUSOB. 


